
 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2020 00577 

    

         Incorpórese para los autos para los fines de ley la documental aportada por el 

demandado. La misma póngase en conocimiento de la parte actora.  

 

          En consecuencia, previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere 

a la parte demandante para que en el término de cinco (5) días manifieste al 

despacho si en efecto se llego a un acuerdo de pago con el demandado a fin de dar 

terminación al proceso. Líbrense las comunicaciones respectivas y déjense las 

constancias pertinentes.  
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1Decisión anotada en el estado Nº016 de 26 de febrero de 2021. 


